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urbanismo  y patrimonio histórico
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DEL MEDIO NOCTURNO

ZONAS DE PROTECCIÓN 

LM

SGV

LC

E1

E2

E3

E4

ÁREA DE LUMINOSIDAD MEDIA

SGEC

SGCI

nou SG

LSU

SISTEMAS GENERALES

LÍMITE MUNICIPAL

SISTEMA GENERAL VIARIO

ÁREAS Y LÍMITES

LÍMITE DE COSTA

LÍMITE SUELO URBANO

NUEVOS SISTEMAS GENERALES

COMUNICACIONES E INFRAESTRUCTURAS

EQUIPAMENTOS COMUNITARIOS

ZONAS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO NOCTURNO

ÁREA EN ENTORNOS OSCUROS

ÁREA DE LUMINOSIDAD BAJA

ÁREA DE LUMINOSIDAD ALTA

NOTA

y norma 44 PTM sobre contaminación lumínica)

Protección del Medio Nocturno de las Islas Baleares, BOIB 65 (28.04.2005) 

(Justificación del cumplimiento de la ley 3/2005 del 20 de abril de 

ZPMN


